Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal (CENTA)
	Campo
	Detalle

	Nombre de la misma
	Centro Nacional de Tecnología Agropecuaria y Forestal (CENTA)

	Tipo
	Entidad gubernamental: dependencia decentralizada del MAG

	Medida que la sustenta
	Decreto legislativo N°462. Ley de creación del CENTA

	Área temática
	Investigación y Transferencia Tecnológica Agropecuaria y Forestal

	Objetivo (s)
	1) Generar, validar y transferir la tecnología agropecuaria y forestal para productos de consumo interno, exportación y agroindustriales, acorde a las demandas de productores en zonas agroecológicas específicas, considerando a la familia rural como elemento central en este proceso.

2) Fomentar la capacitación y actualización científica y tecnológica de su personal y de los productores agropecuarios y forestales.

3) Divulgar los logros y resultados de la investigación generada en el país o introducida con el fin de facilitar la adopción de las tecnologías apropiadas.



	Meta
	Contribuir al incremento de la producción y productividad del Sector Agropecuario y Forestal, mediante la generación y transferencia de tecnología apropiada para cultivos, especies animales y recursos naturales renovables, que posibiliten la satisfacción de las necesidades alimentarias de la población, de las exportaciones y de la agroindustria local, propiciando incrementos de los ingresos netos de los productores, el manejo racional y sostenido de los recursos naturales y la conservación del medio ambiente.

	Componentes principales
	Organización técnica:

Gerencia de investigación tecnológica:

· Unidad de biometria y socioeconomía

· Estacion experimental

· Unidad de tecnología de semillas

· Laboratorios

· Programas de investigación

Gerencia de transferencia tecnológica

· Unidad de supervisión técnica

· Unidad de capacitación técnica

· Agencias de extensión

Servicios: 

1) Generación de Tecnología. Consiste en la realización de investigaciones aplicadas en rubros seleccionados, mejoramiento de material vegetativo y desarrollo de tecnologías. 
     Logros en el año 2007: 

· Liberalización de una nueva variedad de maíz PROTEMÁS.

· Validación de tecnologías agrícolas.

· Investigaciones en proceso en frutales, hortalizas, granos básicos, cultivos agroindustriales. 

· Generación de información técnica: boletines, plegables, guías técnicas y manuales.

2) Transferencia tecnológica (extensión agropecuaria y forestal). Este servicio se proporciona a productores y productoras mediante la asesoría en forma grupal y comunitaria por técnicos especialistas destacados en agencias de extensión desconcentradas a nivel nacional.  Se provee asesoría técnica en manejo integrado de cultivos hortícolas, frutícolas, granos básicos, uso eficiente del agua para riego, manejo postcosecha y procesamiento, diversificación agropecuaria, restauración y conservación de los recursos suelo, agua y bosque entre otros. 
     Logros en el año 2007:

· 32 agencias atendieron 12,701 productores. Distribución: Granos básicos: 26,689 mz y 9,110 productores; Frutales: 2,031 mz y 1,538 productores; Hortalizas: 2,269 mz y 2,107 productores.
· Continuidad al programa “Fomento de la productividad de granos básicos y pastos”: 201,145 pequeños productores recibieron semilla de maíz, frijol, sorgo, pasto en un área de 208,215 mz.

· Continuidad al proyecto “Desarrollo y transferencia de tecnologías innovadoras para la producción intensiva y sostenible de hortalizas”. Provisión de infraestructura agroproductiva.

· Transferencia de tecnología con mayor énfasis en los rubros de hortalizas y frutales, con el propósito de promover mayor diversificación y rentabilidad en el negocio agrícola de los pequeños y medianos productores.

3) Asistencia técnica especializada. Para su prestación, la organización debe proponer al centa un perfil de proyecto, que después de una evaluación y suscripción de convenio se ejecuta bajo la responsabilidad de la organización con el apoyo técnico del centa. Convenios con sector privado. 
     Logros en el año 2007: 

Se ejecutaron convenios con: Asociación de Productores Agropecuarios de Nueva Concepción APANC de R.L., Asociación de Ganaderos de Chalatenango AGACH de R.L., Asociación de Productores de Leche de El Salvador PROLECHE, Asociación de Ganaderos de El Salvador, filial San Miguel AGES, Asociación de Ganaderos y Productores Agropecuarios de Morazán AGAPAM de R.L., Asociación de Ganaderos de Candelaria, Sociedad, Morazán AGACAN de R.L., Comisión Nacional de Apicultores de El Salvador CONAPIS, Alcaldía Municipal de San José Guayabal y Asociación de Productores Agropecuarios Guayabalenses AMSJG-APAGUA de R.L., Asociación Agropecuaria de Productores de Achiote de Morazán de R.L. ASAPRAM de R.L.
4) Capacitaciones y otros servicios de extensión.
      Logros en el año 2007: 

· Capacitaciones técnicas en el marco de los programas gobernamentales “País Joven” y “Escuela Saludable”.

· Apoyo a la Red de Protección Social RPS.
· Obras de conservación de suelos en 6,649 mz.
5) Otros servicios.
· Biometria y socioeconomia

· Semilla básica

· Venta de semillas y plantas
· Laboratorios: biotecnología, parasitologia vetal, química agrícola, suelos, tecnología de alimentos.

	Periodo
	Indefinido

	Cobertura
	Nacional. 32 agencias de extensión, distribuidas en los 14 departamentos, y agrupadas en 4 regiones para la supervisión de un CEDA (Centro de Desarrollo Agropecuario).
· Ahuachuapán: Cara Sucia, Tacuba, Ahuachapan, Atiquizaya

· Cabañas: Guacotecti

· Chalatenango: Las Pilas, La Palma, Chalatenango, Nueva Concepción

· Cuscatlán: Cojutepeque

· La Libertad: Atiocoyo,  San Juan Opico, Zapotitan, Puerto La Libertad, CEDA San Andrés.
· La Paz: San Pedro Nonualco

· La Unión: La Cañada

· Morazán: San Francisco Gotera, CEDA Morazán

· San Miguel: Nueva Guadalupe, San Miguel

· San Salvador: San Martin

· Santa Ana: Candelaria de la Frontera, Texistepeque, Chalchuapa

· San Vicente: San Vicente, Lempa Acahuapa, Santa Cruz Porillo, CEDA Santa Cruz Porillo

· Sonsonate: CEDA Izalco, Sonsonate, Armenia

· Usulután: Jiquilisco, Usulután, Santa Elena

Ubicación: consultar http://www.centa.gob.sv/Mapa.asp 

	Beneficiarios
	Productores agropecuarios y forestales

	Información adicional
	Dirección: 
Km. 33 1/2, Carretera a Santa Ana, La Libertad, El Salvador, C.A. 

Tel: (503) 2302-0200 al 04

E-mail: info@centa.gob.sv

	Observaciones
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